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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA 

EL ESTADO DE OAXACA 
 
 
ARTÍCULO 1 
(REFORMADO, P.O. 2 DE MAYO DE 2016) 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia 
general en todo el Estado. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 
autoridad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal. 
 
Todos los plazos establecidos en días en la presente Ley, se entenderá que se 
refieren a días hábiles, exceptuándose de este precepto los que específicamente 
se establezcan en días naturales. 
 
 
ARTÍCULO 6 
(REPUBLICADO, P.O. 2 DE MAYO DE 2016) 
Artículo 6. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 
 
I. Acceso a la Información: El derecho humano que tiene toda persona para acceder 
a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en los 
términos de la presente Ley; 
 
II. Ajustes razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que 
no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones de los derechos humanos; 
 
III. Clasificación de la información: Acto por el cual se determina que la información 
que posee el sujeto obligado es pública, reservada o confidencial, de acuerdo con 
lo establecido en los ordenamientos legales de la materia; 
 
IV. Consejo Consultivo Ciudadano: Órgano colegiado de carácter honorífico de 
consulta y opinión del Instituto; 
 
V. Comité de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el Título Cuarto de 
la presente Ley; 
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VI. Dato abierto: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea 
que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que 
tienen las siguientes características: 
 
a) Accesibles: Los datos que están disponibles para la gama más amplia de 
usuarios, para cualquier propósito; 
 
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos 
necesarios; 
 
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin 
necesidad de registro; 
 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas 
relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores 
adecuados al efecto; 
 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación 
posible; 
 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para 
ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de 
características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica 
usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas 
están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su 
aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; 
 
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser 
utilizados libremente; 
 
VII. Datos Personales: Toda información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, 
acústica o de cualquier otro tipo concerniente a una persona física, identificada o 
identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a 
las características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, 
domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias 
o convicciones religiosas, o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales y las 
preferencias sexuales; 
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VIII. Documento: Información que ha quedado registrada de alguna forma con 
independencia de su soporte o características; 
 
IX. Documento Electrónico: Información que puede constituir un documento, 
archivada o almacenada en un soporte electrónico, en un formato determinado y 
susceptible de identificación y tratamiento. 
 
X. Documento de archivo: Información contenida en cualquier soporte y tipo 
documental, producida, recibida y conservada por cualquier organización o persona 
en ejercicio de sus competencias o en el desarrollo de su actividad; 
 
XI. Estado: Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
 
XII. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos, 
ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos 
obligados; 
 
XIII. Expediente electrónico: Es el conjunto de documentos electrónicos cuyo 
contenido y estructura permiten identificarlos como documentos de archivo 
que aseguran la validez, autenticidad, confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información que contienen; 
 
XIV. Gobierno abierto: Política pública que agrupa los conceptos de transparencia, 
participación y colaboración de los ciudadanos en las políticas públicas 
gubernamentales; 
 
XV. Indicadores de Gestión: La información numérica o gráfica que permite evaluar 
la eficacia y eficiencia en el cumplimiento del grado de ejecución de las actividades, 
la asignación y el uso de recursos en las diferentes etapas de los procesos, 
proyectos y programas; así como, los planes gubernamentales de los sujetos 
obligados en una dimensión de mediano y largo plazo; 
 
XVI. Indicador de Resultados: La información que permita evaluar el cumplimiento 
de las metas y objetivos institucionales, indicando los beneficios obtenidos, de 
acuerdo a los resultados de la gestión; 
 
XVII. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título, o bien 
aquella que por una obligación legal deban generar; 
 
XVIII. Información Confidencial: La información en posesión de los sujetos 
obligados, que refiera a la vida privada y/o los datos personales, por lo que no puede 
ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aquellos casos en que así lo 
contemple la presente Ley y la ley de la materia; 
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XIX. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante 
o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya 
divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a 
cabo los sujetos obligados; 
 
XX. Información pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio 
que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen por cualquier 
título, con excepción de la que tenga el carácter de confidencial y reservada; 
 
XXI. Información Reservada: La información pública que por razones de interés 
público sea excepcionalmente restringido el acceso de manera temporal, de 
conformidad con el Título Tercero, Capítulo I de la presente Ley; 
 
(ADICIONADA, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2019) 
XXII. Información socialmente útil o focalizada: la información que sirve para que los 
particulares tomen decisiones mejor informadas respecto a bienes y servicios 
públicos o privados, privilegiando el uso de datos estadísticos y/o comparativos; o 
bien, a la información que contribuye a que los sujetos obligados rindan cuentas 
entorno a uno o más temas específicos. 
 
XXIII. Instituto: El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales (IAIP); 
 
XXIV. Instituto Nacional: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; 
 
XXV. Instituciones de Beneficencia: Toda institución, asociación, fundación o ente 
económico que realice actos de beneficencia, en términos de la ley de la materia; 
 
(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 2016) 
XXVI. Ley: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Oaxaca; 
 
XXVII. Ley Federal: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 
 
XXVIII. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 
 
XXIX. Medio Electrónico: Sistema electrónico de comunicación abierta, que permite 
almacenar, difundir o transmitir documentos, datos o información; 
 
XXX. Obligaciones comunes y específicas de transparencia: La información que los 
sujetos obligados deben difundir, actualizar y poner a disposición del público en 
medios electrónicos de manera proactiva, sin que medie solicitud de por medio; 
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XXXI. Organizaciones de la Sociedad Civil: Asociaciones o Sociedades Civiles 
legalmente constituidas; 
 
XXXII. Persona que realiza actos de autoridad: Es toda aquella que, con 
independencia de su naturaleza formal, dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 
acto que crea, modifique o extinga situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas 
situaciones jurídicas; 
 
XXXIII. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia, referida en 
el artículo 49, de la Ley General; 
 
XXXIV. Protección de Datos Personales: La garantía que tutela la privacidad de 
datos personales en poder de los sujetos obligados, de conformidad con la ley de la 
materia; 
 
XXXV. Prueba de daño: Carga de los sujetos obligados de demostrar que la 
divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido y que el daño 
que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés 
de conocerla, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables; 
 
(REFORMADA, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2019) 
XXXVI. Reglamento: Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca; 
 
XXXVII. Servidor público: Los señalados en el artículo 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y en la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca; 
 
XXXVIII. Sistema de Datos Personales: El conjunto organizado de datos 
personales, que están en posesión de los sujetos obligados, contenidos en archivos, 
registros, ficheros, bases o bancos de datos, cualquiera que fuere la modalidad de 
su creación, almacenamiento, organización o acceso; 
 
XXXIX. Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información: Aquél que forma parte 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con el artículo 50 
fracción I de la Ley General; 
 
XL. Sistema Nacional: Al Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; 
 
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como, cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos 
Estatal y municipal, y 
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XLII. Unidades de transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 63 de 
esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 7 
(REPUBLICADO, P.O. 2 DE MAYO DE 2016) 
Artículo 7. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 
información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
 
I. El Poder Ejecutivo del Estado; 
 
II. El Poder Judicial del Estado; 
 
III. El Poder Legislativo del Estado y la Auditoría Superior del Estado; 
 
IV. Los Ayuntamientos y la Administración Pública Municipal; 
 
V. Los organismos descentralizados y desconcentrados de la Administración 
Pública Estatal y Municipal así como las empresas de participación estatal o 
municipal; 
 
VI. Los organismos públicos autónomos del Estado; 
 
VII. Las Juntas en Materia del Trabajo; 
 
VIII. Las universidades públicas, e instituciones de educación superior pública; 
 
IX. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 
 
X. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y 
municipal; 
 
XI. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, 
parcial o total, o con participación de entidades de gobierno; 
 
XII. Las organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan recursos 
públicos en el ámbito estatal y municipal, y 
 
XIII. Las instituciones de beneficencia que sean constituidas conforme a la ley en la 
materia. 
 
Quedan incluidos dentro de esta clasificación todos los órganos y dependencias de 
las fracciones I, II, III y IV del presente artículo, cualquiera que sea su denominación 
y aquellos que la legislación local les reconozca como de interés público. 
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ARTÍCULO 23 
(REPUBLICADO, P.O. 2 DE MAYO DE 2016) 
Artículo 23. Además de lo señalado en el artículo 70 de la Ley General, el Poder 
Judicial del Estado, deberá poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información: 
 
I. Resoluciones que hayan causado estado o ejecutoria, sin hacer públicos los 
datos personales de las partes, salvo consentimiento por escrito de las 
mismas; 
 
II. Los acuerdos del Pleno; 
 
III. Las convocatorias a concursos de méritos de jueces y magistrados, así como los 
resultados de quienes resulten aprobados en los exámenes de oposición; 
 
IV. Lista de acuerdos; 
 
V. Las cantidades económicas recibidas por concepto de depósitos judiciales y 
fianzas, los nombres de quienes los reciben, administran y ejercen, así como el 
monto, aplicación y ejercicio del Fondo para la Administración de Justicia; 
 
VI. Las tesis y ejecutorias publicadas a través del órgano o medio de difusión, en su 
caso; 
 
VII. Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público; 
 
VIII. Las versiones estenográficas de las sesiones públicas, en su caso; 
 
IX. La relacionada con los procesos de designación de los jueces, y 
 
X. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen. 
 
El Consejo de la Judicatura emitirá criterios y procedimientos institucionales, para 
proporcionar a los particulares acceso a la información, para la supresión de datos 
personales y protección de la privacidad e intimidad, de conformidad con lo previsto 
por la Ley General y la presente Ley y en las demás disposiciones normativas 
aplicables en la materia. 
 
(ADICIONADO, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2019) 
Para el caso de las Obligaciones que debe publicar el Poder Judicial, se atenderán 
los lineamientos que emita el órgano garante local, siempre y cuando los haya 
expedido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
 


